
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés de octubre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200054700 

DEMANDANTE:   ARTURO BENJAMIN MORENO MEJIA  

DEMANDADOS:  ESPERANZA FRANCO ORDUÑA 

ADRIANA SOLEDAD MUÑOZ FRANCO 

 

Agréguese a los autos el escrito de subsanación que antecede, de la sustentación 

que se hace al numeral primero de inadmisión se advierte que no se dio cabal cumplimiento al 

mismo, toda vez que se pide que se acredite en cabeza de la sociedad demandante la adjudicación 

de los derechos del contrato de arrendamiento en la sucesión del señor Arturo Benjamín Moreno 

Mejía (q.e.p.d.), sin embargo, se dice por el apoderado de la parte demandante que tras la 

sucesión del causante Moreno Mejía, y luego de la cesión que hiciera la persona a la que se 

adjudicó el inmueble, éste terminó en cabeza de la sociedad ARTURO MEJIA Y COMPAÑÍA SAS, 

quien es la demandante en calidad de propietaria del bien. 

 

Recuérdese que nuestra legislación faculta para incoar la acción de restitución de 

inmueble arrendado al arrendador, su cesionario o causahabientes. 

 

Por lo anterior, bajo el amparo del artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda  de la referencia 

 

2. Hagase su devolución junto con los anexos. 

 

3. Comuníquele al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para efectos de la correspondiente compensación. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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